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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 88-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Cancéleseel nombramiento del Coronel de Infantería (DEM), 
Reynaldo del Carmen Lacayo Centeno, como Agregado de Defensa, 
Militar, Naval y Aéreo en la Embajada de la República de Nicaragua 
ante el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos; por consiguiente 
déjese sin efecto el Acuerdo Presidencial Número 04-2013, del 9 de 
enero del año 2013, publicado en La Gaceta, Diario Oficial número 08 
del 16 de enero del año 2013. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del día treinta 
de abril el año 2016. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día once de abril del año dos mil dieciséis. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 89-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Cancélese el nombramiento de la Señora Eleane Lichtenstein 
de St-Louis, Cónsul Honorario de la República de Nicaragua en Montreal, 
Québec, Canadá; por consiguiente, déjese sin efecto el Acuerdo 
Presidencial No. 158-93 de fecha ocho de Julio de mil novecientos noventa 
y tres, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 132 del trece de julio 
del mismo año y su ascenso contenido en el Acuerdo Presidencial No. 
501-2006 de fecha ocho de noviembre del año dos mil seis, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial No. 223 de fecha dieciséis de noviembre 
del mismo año. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día doce de abril del año dos mil dieciséis. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 90-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 

Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Cancélese el nombramiento de la Señora Scarlett Reimers 
Cónsul Honorario de la República de Nicaragua en Columbia Británica: 
Canadá; por consiguiente, déjese sin efecto el Acuerdo Presidencial No. 
60-2004 de fecha once de febrero del año dos mil cuatro, publicado en 
La Gaceta, Diario Oficial No. 35 de fecha diecinueve de febrero del 
mismo año. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día doce de abril del año dos mil dieciséis. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 91-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Cancéleseel nombramiento del Señor Jeffrey Ward Renwich, 
en el cargo de Cónsul Honorario de la República de Nicaragua en 
Milestone, Saskatchewan, Canadá; por consiguiente, déjese sin efecto 
el Acuerdo Presidencial No. 231-2006 de fecha seis de junio del año dos 
mil seis, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. ll4 de fecha trece 
de junio del mismo año. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día doce de abril del año dos mil dieciséis. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 92-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Cancélese el nombramiento de la Señora María Esperanza 
Zambudio Mompeán, en el cargo de Cónsul Honoraria de la República 
de Nicaragua en la Comunidad Autónoma de Murcia, España; por 
consiguiente, déjese sin efecto el Acuerdo Presidencial No. 94-2010 de 
fecha dieciséis de abril del año dos mil diez, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial No. 73 del veintiuno de abril del mismo año. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 
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Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día doce de abril del año dos mil dieciséis. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 93-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Cancélese el nombramiento del Señor Felipe Pétriz Calvo, en 
el cargo de Cónsul Honorario de la República de Nicaragua en Zaragoza, 
Reino de España con Jurisdicción en la Comunidad Autónoma de Aragón; 
por consiguiente, déjese sin efecto el Acuerdo Presidencial No. 296-
2008 de fecha veintitrés de julio del año dos mil ocho, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial No. 171 del cuatro de septiembre del mismo año. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día doce de abril del año dos mil dieciséis.Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 94-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Cancélese el nombramiento del Señor Morten Eric Nygart, 
al cargo de Cónsul Honorario de la República de Nicaragua en la ciudad 
de Copenhague, Reino de Dinamarca, y con jurisdicción consular en la 
ciudad de Copenhague; en consecuencia déjese sin efecto el Acuerdo 
Presidencial No. 89-2014, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 
82 de fecha 07 de mayo del año 2014. 

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su 
publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día doce de abril del año dos mil dieciséis. Daniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 99-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO 

1 
Que la Grandeza Deportiva y las Cualidades Humanas del Gran 

Ciudadano de la República Argentina, de Nuestramérica y del 
Mundo, Diego Armando Maradona, ha decidido otorgarle la Orden 
Más Relevante de nuestra Nicaragua, Bendita y Siempre Libre. 

11 
Que Diego Armando Maradona, es un Ciudadano del Planeta, 
con Vocación solidaria y Libertaria, como Hijo Dilecto de nuestros 
Maestros y Próceres, Bolívar, Martí, San Martín, S andino. 

111 
Que Diego Armando Maradona, Amigo de Fidel, de Chávez, 
Amigo y Hermano, Leal y Sincero, de los Pueblos que en América 
Latina y el Caribe luchamos por un Mundo Justo, con Pueblos 
Dignos, y Rutas abiertas a la Independencia y a la Prosperidad; 

IV 
Que a su paso por Nicaragua recibe, del Pueblo de Darío y de Sandino, 
este Reconocimiento a sus Méritos Deportivos y a su Calidad Humana, 
en estos Tiempos de Luchas Heroicas que buscan ratificar el Derecho 
de los Pueblos a Vivir en Libertad, Dignidad, Justicia, Fraternidad. 

Por tanto, 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo l. Conceder la Orden Augusto César San di no, en su máximo 
grado "Batalla de San Jacinto" al hermano DIEGO ARMANDO 
MARADONA. 

Artículo 2. Comunicar el presente Acuerdo al hermano Diego Armando 
M arado na. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día diecinueve de Abril del año dos mil dieciséis. 
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. 
Paul Oquist Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA PRESIDENCIA 

Reg. 1105- M. 5298126- Valor C$ 95.00 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA DE LA PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 

La Dirección de Adquisiciones de la Secretaría Administrativa de 
la Presidencia de la República, en cumplimiento con el Artículo 20 
de la Ley de Contrataciones Administrativa del Sector Público (Ley 
737) y los Artículo 57 y 58 de su Reglamento, informa mediante 
AVISO que desde el día Jueves 21104/2016, se encontrará disponible 
la Quinta Modificación del Programa Anual de Contrataciones 
2016 (PAC-2016), en el Portal Único de Contrataciones www. 
nicaraguacompra gob ni. Lic. Eva Patricia Mejía Lara, Directora de 
Adquisiciones. (f) Eva Patricia Mejía Lara,DirectoradeAdquisiciones. 

3179 

www.enriquebolanos.org


21-04-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 74 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

Reg. 1097 - M. 419028- Valor C$ 95.00 

AVISO DE LICITACION 
LICITACION SELECTIVA LS/10/BS/2016 

Por este medio EL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN que en lo 
sucesivo se denominará ("El Adquiriente"), de conformidad y sujeción a 
lo establecido en la Ley N°.737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", Decreto N°. 75-2010 "Reglamento General a la Ley 
No. 737", que regulan las normas y procedimientos de Contratación 
del Sector Público, hace del conocimiento que se encuentra disponible 
en el portal único de contrataciones www.nicaraguacompra.goh.ni el 
Pliego de Bases y Condiciones, Convocatoria a Licitación, e invita a 
participar a todas aquellas personas naturales o jurídicas que cumplan 
con el perfil de la contratación y estén autorizadas para ejercer la 
actividad comercial y debidamente inscritos en el Registro Central de 
Proveedores de la Dirección General de Contrataciones del Estado del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que se 1 levará a cabo mediante 
la modalidad de LICITACIÓN SELECTIVA, las contrataciones que 
a continuación se detalla: 

LICITACION SELECTIVA No. LS/10/BS/2016 denominada, 
"Adquisición de Calzado para la Dirección General de Bomberos de 
Nicaragua" 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
diecinueve días del mes de Abril del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Rutb Zepeda Duarte, Responsable de la División de Adquisiciones. 

Reg. 0500- M. 403206- Valor C$ 1,545.00 

ESTATUTOS "ASOCIACION MISION EVANGELICA 
PENTECOSTES ROSA DE SARON" 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR. Que bajo el Número Perpetuo seis 
mil tréscientos dieciséis (6316), del folio número cineto noventa 
y siete al folio número doscientos siete (197-207), Tomo: 1, Libro: 
QUINTOCEAVO {15°) que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió la entidad nacional denominada: "ASOCIACION MISION 
EVANGELICA PENTECOSTES ROSA DE SARON". Conforme 
autorización de Resolución del dieciocho de Enero del año dos mil 
dieciséis. Dado en la ciudad de Managua, el día nueve de Febrero 
del año dos mil dieciséis. Deberán publicar en La Gaceta, Diario 
Oficial, los estatutos insertos en la escritura número VEINTISEIS 
(26), Autenticado por el Licenciado Pedro José Alonzo Sancbéz, 
el día dieciocho de diciembre del año dos mil quince y Escritura 
Aclaración y Ampliación número dos (2), autenticada por el 
Licenciado Pedro José Alonzo Sanchéz, el día doce de enero del 
año dos mil dieciséis. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz, Director. 

CLAUSULA DECIMA TERCERA: (APROBACION DE 
ESTATUTOS): Los Comparecientes reunidos en Asamblea General y 
de común acuerdo discuten y aprueban unánimemente en este acto, los 
ESTATUTOS DE LA ASOCIACION, que se redactan y forman parte 

integrante de esta escritura, quedan en los siguientes términos: 
CAPITULO PRIMERO: (NATURALEZA, FINES Y OBJETIVOS): 
Art: Uno: La Asociación es de naturaleza Civil, de carácter religioso, 
de orientación espiritual, no partidista sin fines de lucro, su fin primordial 
es crecer en membresía igual como en iglesia apoyando a la comunidad 
dentro de los alrededores de cada iglesia una vez establecida. Para el 
logro de sus fines, la Asociación se propone los siguientes objetivos: La 
Asociación es de naturaleza Civil, de carácter religioso, de orientación 
espiritual, no partidista, sin fines de Lucro. Para el logro de sus fines, 
la Asociación se propone los siguientes objetivos: a) Elaborar seminarios 
bíblicos (Juegos bíblicos) b) Ayudar y Apoyar a los jóvenes drogadictos 
y alcohólicos. e) También queremos apoyar en sus estudios a personas 
de bajos recursos. d) Levantar comedores infantiles para ayudar con 
alimentación a personas de bajo recursos. e) Queremos extender un 
procedimiento bíblico para ayudar tanto espiritual, social y Moral a 
nuestras comunidades. f) formar lazo de cooperación con organismo 
homólogos nacionales como Internacionales para consecución para fines 
con lo que se crea la Asociación. CAPITULO SEGUNDO: 
(DENOMINACION): Art. Dos. La Asociación se denominara 
ASOCIACION MISION EVANGELICA PENTECOSTES ROSA 
DE SARON y que para efectos de esta escritura se denominara 
simplemente como ROSA DE SARON nombre que desarrollan sus 
proyectos de carácter civil sin fines de lucro.- CAPITULO TERCERO: 
(DOMICILIO): Art.3.- LA ASOCIACION denominada 
ASOCIACION MISION EVANGELICA PENTECOSTES 
ROSA DE SARON ,tendrásudomicilioenel Kilómetro Doce Carretera 
Vieja a León, un Kilómetro al Sur, Comarca Cedro Galán, Contiguo al 
Colegio Pedro Dávila de esta Ciudad de Managua, Distrito III, con 
facultad de establecer iglesias filiales, oficinas y cualquier otro tipo de 
infraestructura en todos el territorio nacional Siguiendo las formalidades 
para ello la Ley establece en las Municipalidades y Registro Estatales.
CAPITULO CUARTO (DURACION): Articulo 4. La Asociación 
denominada ASOCIACION MISION EVANGELICA 
PENTECOSTES ROSA DE SARON, tendrá una duración Indefinida 
y estará regulada por lo establecido en la Ley en Materia y sus Estatutos 
y Reglamentos Interno. CAPITULO QUINTO: (LOS ASOCIADOS): 
Articulo 5. CLASES DE ASOCIADOS: la Asociación denominada 
ASOCIACION MISION EVANGELICA PENTECOSTES ROSA 
DE SARON, tendrá Asociados fundadores, Asociados activos y 
Asociados honorarios. Artículos 6: (ASOCIA DOS FUNDADOR ES): 
Serán Asociados fundadores todos aquellos Asociados que suscriban 
la Escritura de Constitución de la Asociación.- ARTICULO 7: 
(ASOCIADOS ACTIVOS): Son Asociados Activos de la Asociación 
todas aquellas personas que hayan fundado y que participen por lo 
menos en un noventa por ciento de las actividades y programas 
desarrollados por la Asociación, las de cumplir con los Estatutos y 
reglamento Internos de la Asociación.- CAPITULO SEXTO: (DE 
LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA 
ASAMBLEA GENERAL YDELAJUNTADIRECTIVA): Articulo 
8 La Asociación para su conducción y funcionamiento administrativo 
contara con los siguientes organismo: ARTICUL09: ATRIBUCIONES 
DE LA JUNTA DIRECTIVA: a) Presidente de la Junta Directiva, lo 
será también de la Asamblea General y tendrá las siguientes funciones: 
1) Representar legalmente a la Asociación con facultades de Apoderado 
Generalísimo. 2) Dirigir las sesiones de la Asamblea General y la Junta 
Nacional. 3) Refrendar con su firma las actas de las sesiones de la Junta 
Directiva Nacional y de la Asamblea General. 4). Convocar a las sesiones 
de la Junta Directiva Nacional y Presentar agenda. 5) Tener derecho al 
doble voto en caso de empate de votación de la Junta Directiva Nacional. 
6) Firmar Cheque con el Tesorero o el Director Ejecutivo de la Asociación. 
Presidente de la Asociación solo podrá enajenar bienes de la misma con 
autorización de la Asamblea General, previo acuerdo en la Junta Directiva 
Nacional. b)- Vicepresidente: Son Funciones del Vicepresidente de la 
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Junta Directiva Nacional las siguientes. 1) Sustituir al Presidente en su 
ausencia temporal o definitiva; 2) Representar a la Asociación en aquellas 
actividades para las que fuese delegado por el presidente. 3) Elaborar 
con el Tesorero el Balance financiero de la Asociación;4) Administrar 
y supervisar el Trabajo del Personal Administrativo de la Asociación; 
5) Otras Designaciones acordadas en la Junta Directiva Nacional.- c)
Secretario: Son funciones del Secretario de la junta Directiva Nacional 
las siguientes: 1) Elaborar y firmar las actas de las sesiones de la Asamblea 
General y de la Junta directiva Nacional llevando el control de acuerdo. 
2) Convocar a sesiones de la Asamblea General y de la Junta Directiva 
Nacional. 3) Llevar el control del Archivo y sello de la asociación, 
constituido entre otros por la Membresía y congregaciones que deseen 
ser parte de la Asociación. Documentos legales y administrativos de la 
Asociación. 4) dar seguimiento a los acuerdos tomados en la Asamblea 
General y de la Junta Directiva Nacional. d)- Tesorero: Son funciones 
del tesorero de la juntas Directiva Nacional las siguientes: !)Administrar 
y llevar el registro contable de la Asociación. 2) Firmar Junto con el 
presidente o el Director Ejecutivo los cheques e informe financieros de 
la asociación. 3) Llevar control de los Ingresos y egresos de la Asociación. 
4) Elaborar y presentar a la Junta Directiva Nacional y Asamblea General 
el balance Financiero Trimestral, Semestral y anual, 5) Recibir junto 
con el secretario Jos informes económicos que cada pastor e iglesias 
local reporten,. Haciendo el deposito correspondiente en las cuentas de 
la Asociación. e).- Fiscal: son funciones del fiscal de la Junta Directiva 
Nacional fiscalizare! funcionamiento y Administración de la asociación, 
pudiendo pedir los informes contables mensualmente, así como 
mantenerse al tanto del aumento o disminución del patrimonio de la 
Asociación. f)- Vocales: Funciones de los vocales de la Junta Directiva 
Nacional: 1) Sustituir de manera rotativa a cualquier de los miembros 
de la Junta Directiva nacional en ausencia o delegación especifica; 2) 
Coordinar las Comisiones Especiales de la Asamblea General o la Junta 
Directiva Nacional de la asociación y 3) Representar a la Asociación 
cuando la Asamblea General o la junta Directiva Nacional lo delegue. 
ARTICULO 10: La Asamblea General estará integrada de la siguiente 
manera: 1.- Por todos los Asociados debidamente registrados en la 
Asociación, ARTICULO 11: La Asamblea General es el máximo órgano 
de Dirección de la Asociación y sesionara ordinariamente cada año y 
extraordinariamente cuando se le convoque la Junta Directiva Nacional 
o un tercio de sus Asociados activos. El Quórum se constituirá con la 
mitad más uno de la totalidad de los Asociados. No se reunirán sin la 
presencia del Presidente o del Vice-presidente. ARTÍCULO 12: La 
Asamblea General tiene las siguientes atribuciones: a) Aprobación del 
informe anual, b) Aprobación del Informe financiero anual de la 
Asociación. e) Reformar los presentes estatutos. d) Presentación de los 
planes económicos y de trabajo anual de la Asociación, e) elegir los 
Asociados de la Junta directiva Nacional de entre los Asociados 
fundadores de la Asociación. F) Aprobar el reglamento interno de la 
asociación, g) Decidir sobre la expulsión y retiro de la membresía de 
los Asociados activos, en cualquiera de las áreas espirítales y cargos 
existentes. h) Cualquier otra que esta Asamblea General determine, por 
sublimación o por faltar a los Estatutos de la Constitución. ARTÍCULO 
13: La convocatoria a la sesión ordinaria se realizará con siete días de 
anticipación, la cual contara con la agenda a desarrollar, local, día y 
hora de inicio, ARTÍCULO 14. La Sesión Extraordinaria será convocada 
con tres días de anticipación. ARTÍCULO 15: La Asamblea General 
tomará sus resoluciones por la simple mayoría de los presente, una vez 
constatado el Quórum, mediante votación publica o secreta según 
resuelva el máximo organismo, ARTICULO 16: La deliberación, 
resolución y acuerdo tomado de la Asamblea General serán anotados 
en el libro de Actas de la Asociación, enumerados sucesivamente y por 
sesiones.- CAPITULO SEPTIMO: DE LA JUNTA DIRECTIVA 
NACIONAL: ARTICULO 17: El órgano ejecutivo de la asociación 
será la Junta directiva Nacional integrada de la siguiente manera: 1.- Un 

Presidente. 2.- Un Vice-presidente. 3.- Un Secretario. 4.- Un Tesorero, 
y 5.- Un Fiscal, 6.- Un vocal, 7.- Un segundo Vocal, que se elegirán por 
la mayoría simple de votos, entre los Asociados fundadores y ejercerán 
el cargo por un periodo de cuatro años, podrán ser reelectos sin límites 
de periodos. ARTÍCULO 18: La Junta directiva nacional se reunirá 
ordinariamente cada treinta y extraordinariamente cuando el presidente 
o la mayoría simple de sus Asociados lo soliciten: ARTÍCULO 19: El 
Quórum legal para las reuniones de la Junta Directiva Nacional serán 
la mitad más uno de sus Asociados que la Integran. ARTÍCULO: 20: 
La Junta Directiva Nacional tendrá las siguientes funciones: 1) Cumplir 
con los fines y objetivos de la Asociación. 2) Cumplir con los acuerdos 
y resoluciones emanados de la Asamblea General. 3) Cumplir y hacer 
cumplir los Estatutos de la Asociación especifica; 4) Coordinar las 
comisiones especiales de Trabajo organizadas por la Junta Directiva 
Nacional de la Asociación; y 5) Representar a la Asociación cuando la 
Asamblea General o la Junta Directiva Nacional lo delegue. ARTÍCULO 
21: Cuando fuese necesario, la Junta Directiva Nacional podrá nombrar 
un Director Ejecutivo que ejecutara las decisiones de la Junta Directiva.
CAPITULO OCTAVO: (PATRIMONIO): ARTICULO 22: La 
Asociación es un Proyecto Social y Religioso basado en el Evangelio y 
la palabra de Dios y su patrimonio será Producto del aporte voluntario 
de cada miembros y de otras personas que desean colaborar con ella, 
siendo estas personas Naturales o Jurídica, nacional o Extranjera, todo 
de conformidad con la Ley. Así mismo podrá recibir aportaciones de 
donaciones, Herencias y legados y demás bienes que la asociación 
adquiera en el desarrollo de sus actividades de Organismo Nacional e 
Internacionales, además el patrimonio de la asociación se construirá 
con un aporte inicial de CINCO MIL CORDOBAS NETOS 
(C$5,000.00), aportado por todos los Asociados de la Asociación. 
También constituye el patrimonio de la Asociación en: a) Dos Iglesias 
y un Campo, con un promedio de ciento veinte silla, cuatro parlantes, 
dos amplificadores, seis micrófonos, cuatro juegos de cortinas, dos 
Maceteras, dos alfolí, dos pulpitos y un piano con su pedestal, y podrá 
la Asociación Evangélica Pentecostés Rosa de Saron cumple con los 
requisitos y capacidades para recibir donaciones Nacionales como 
Internacionales.- CAPITULO NOVENO: ARTÍCULO 23: 
REFORMA DE ESTATUTOS: Los Presentes Estatutos de reformaran 
con la aprobación de la mitad más uno de los Asociados presentes en 
la Asamblea General convocada para tal fin.- CAPITULO DECIMO. 
ARTICULO 24 ARBITRAJE: Cualquier conflicto que surja dentro 
del seno de la Asociación será resuelto amigablemente por una junta de 
arbitraje que será conformada por Asociados de la Junta Directiva 
Presidente, Vice-Presidente, Tesorero, y dos Asociados activos de la 
Asociación ningún conflicto interno será resuelto a través de los 
Tribunales de Justicia. Queda prohibido a los Asociados de la Asociación 
entablar cualquier demanda en contra de la Asociación, los Asociados 
fundadores y lo que se afilien con posterioridad a la celebración de este 
acto deberá resolver cualquier contienda obligatoriamente a través del 
medio de arbitraje establecido anteriormente. El Procedimiento se 
establecerá en el reglamento respectivo de esta Asociación.- CA PI TU LO 
DECIMO PRIMERO: ARTICULO 25 DISOLUCION Y 
LIQUIDACION: Son causas de disolución de la Asociación. La decisión 
voluntaria de las tres cuartas partes de los Asociados activos reunidos 
de la Asamblea General convocada para tal efecto. Las causas que 
contempla la Ley. ARTICULO 26. En caso de acordarse la disolución 
de la Asociación la Asamblea General Nombrara una comisión integrada 
por tres Asociados activos de la misma para que procedan a su liquidación, 
con las bases siguientes: Cumpliendo con los compromisos pendientes, 
pagando las deudas, haciendo efectivos los créditos y practicándose una 
auditoría General. Los Bienes resultantes de la Liquidación serán 
transferidos a una institución si mi lar o de beneficencia según sea decidido 
por la Asamblea General a propuesta de la comisión liquidadora.
CAPITULO DECIMO SEGUNDO: disposiciones finales.- Articulo 
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27: Los presentes Estatutos son obligatorios desde el día de hoy en el 
ámbito interno, pero en cuanto a relaciones y actividades respecto a 
terceros, tendrá vigilancia desde la fecha de su aprobación, promulgación 
y publicación en la Gaceta, Diario Oficial. ARTICULO 28. En todo 
lo no previsto en estos Estatutos se aplicaran las disposiciones de Nuestra 
Legislación Civil, las Leyes generales y especiales que rigen la materia.
Así se expresaron los comparecientes, a quienes advertí e hice de su 
conocimiento de las trascendencias legales de este acto, del objeto de 
las cláusulas especiales que contiene, de las que envuelven renuncias y 
estipulaciones explícitas e implícitas, de las generales que aseguran la 
validez de este instrumento y leída que fue por mí, el Notario, todo lo 
escrito a los comparecientes, la encuentran conforme y le dan su 
entera satisfacción, sin hacerle ninguna modificación, la ratifican y 
firman junto conmigo que doy fe de todo lo relacionado.-Así se expresaron 
los comparecientes, a quienes advertí e hice de su conocimiento de las 
trascendencias legales de este acto, del objeto de las cláusulas especiales 
que contiene, de las que envuelven renuncias y estipulaciones explícitas 
e implícitas, de las generales que aseguran la validez de este instrumento 
y leída que fue por mí, el Notario, todo lo escrito a los comparecientes, 
la encuentran conforme y le dan su entera satisfacción, sin hacerle 
ninguna modificación, la ratifican y firman junto conmigo que doy fe 
de todo lo relacionado; (F) ILEGIBLE CARLOS ALBERTO 
MENDOZA. (F) ILGIBLE ROSA MARIA CASTRO OCON (F) 
ILEGIBLE HEYDY FRANCISCA VALBERDE ARAGON. (F) 
ILEGIBLE IVANIA VERONICA ALVARADO RUIZ. (F) 
ILEGIBLE MAGALLY DE LOS ANJELES BRAVO VARGAS. 
(F) ILEGIBLE EDITA TORRES. (F) ILEGIBLE HECTOR 
ISIDRO GOMEZ CASTRO.(F) ILEGIBLE EL NOTARIO.-~ 
ANTE MÍ; DEL FRENTE DEL FOLIO NUMERO VEINTICUATRO 
AL REVERSO DEL FOLIO NUMERO VEINTISIETE DE MI DE 
MI PROTOCOLO NÚMERO DIECISÉIS QUE LLEVO EN EL 
PRESENTE AÑO Y A SOLICITUD DE LOS HERMANOS: CARLOS 
ALBERTO MENDOZA, ROSA MARIA CASTRO OCON, 
HEYDY FRANCISCA VALBERDE ARAGON, IVANIA 
VERONICA AL VARADO RUIZ,MAGALLYDE LOSANJELES 
BRAVO VARGAS, EDITA TORRES y RECTOR ISIDRO 
GOM EZ CASTRO, LIBRO ESTE TESTIMONIO EN CINCO HOJAS 
ÚTILES DE PAPEL SELLADO DE LEY, SERIE "O" N". 4140885, 
4140886, 4140887, 4140888 Y 4140889, LOS QUE FIRMO, SELLO 
Y RUBRICO, EN LA CIUDAD DE MANAGUA A LAS ONCE DE 
LA MAÑANA DEL DÍA DIECIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE.- CONSIGNADO EN LOS PROTOCOLOS SERIE 
"G" N°. 7396047, 7360514, 7360519.- (F) LIC. PEDRO JOSE 
ALONZO SANCHEZ, ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO. 

TESTIMONIO ESCRITURA PUBLICA NUMERO DOS (02).
ACLARACION Y AMPLIACION DE ACTA CONSTITUTIVA 
Y ESTATUTOS.- En la ciudad de Managua a las nueve de la mañana 
del día Doce de Enero del año dos mil Dieciséis.- ANTE MI: PEDRO 
JOSE ALONZO SANCHEZ, Abogado y Notario Público de la 
Republica de Nicaragua, Con domicilio y residencia legal registrada en 
el Departamento de Managua, con Registro Profesional en la Corte 
Suprema de Justicia Número 5626, Autorizado por la Corte Suprema 
de Justicia para ejercer el Notariado durante un quinquenio que finaliza 
el día VEINTITRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.- Comparecen los ciudadanos: A).- CARLOS 
ALBERTO MENDOZA, mayor de edad,casado,Pastor Evangélico, de 
este domicilio, identificado con cedula de identidad número: 001-
280968-0027W. B).- ROSA MARIA CASTRO OCON, mayor de 
edad, casada, ama de casa identificada con cedula de identidad número: 
001-200272-0052P. C).- HEYDY FRANCISCA VALBERDE 
ARAGON, mayor de edad, casada, ama de casa, de este domicilio, 
identificada con cedula de identidad ciudadana número: 001-101284-

0042G, D) IVANIA VERONICAALVARADO RUIZ mayor de edad, 
casada, ama de casa, de este domicilio, identificada con cedula de 
identidad ciudadana número: 001-280879-0058W; E).- MAGALLY 
DE LOS ANJELES BRAVO VARGAS, mayor de edad,casada,ama 
de casa, de este domicilio identificada con cedula de identidad ciudadana 
número: 001-301084-0059F. F).- EDITA TORRES, mayor de edad, 
casada, ama de casa, de este domicilio, identificada con cedula de 
identidad ciudadana número: 165-160966-0001F, G) HECTOR 
ISIDRO GOMEZ CASTRO, mayor de edad, soltero, conductor de 
este domicilio, identificado con cedula de identidad ciudadana número: 
001-130780-0014W.-Doy fe de haberlos conocido a todos los enumerados 
ciudadanos al momentos de su comparecencia y que sus cedulas de 
identidad coincide con cada uno de ellos ; así mismo es mi criterio que 
todos poseen la suficientes capacidad civil y legal ,para obligarse y 
contratar; en especial para el otorgamiento de este acto particular ,como 
Miembros Fundadores actúan en nombre y representación de la asociación 
"ASOCIACION MISION EVANGELICA PENTECOSTES ROSA 
DE SARON"hablanen forma conjunta y dicen: PRIMER Antecedentes 
.- se ha encontrado con cláusulas que no armonizan en la Escritura 
Pública Número Veintiséis(26) CONSTITUCION DE ASOCIACION 
CIVIL SIN FINES DE LUCRO Y APROBACION DE ESTATUTOS 
,celebrada en la ciudad de Managua a las nueve y quince minutos de la 
mañana del día Dieciocho de Agosto del año dos mil catorce ,ante los 
oficios del Suscrito Notario ,Publicada en el Decreto Numero :7915 
donde ordena el otorgamiento de la Personalidad Jurídica de la 
"ASOCIACION MISION EVANGELICA PENTECOSTES ROSA 
DE SARON" Continúan hablando los comparecientes y dicen 
CLAUSULA SEGUNDA: Que por omisión en la Escritura Antes 
mencionada es necesario realizar Aclaraciones y Ampliaciones de Acta 
Constitutiva en la Cláusula nueve Inciso b en los Estatutos en el capítulo 
Quinto, artículos números :7,8,12 inco. E) y 17 de los Estatutos de dicha 
organización, para que tenga una mayor y mejor comprensión a sus 
principios rectores, por lo que han convenido en aclarar, ampliar y dejar 
sentado que en lo sucesivo y de manera definitiva se leerá al tenor de 
lo siguiente: Que en la Acta Constitutiva en la CLAUSULA NOVENA 
LIBROS: La Asociación una vez obtenida la Personalidad Jurídica 
llevara lo siguiente libros: a) Un libro de Actas de las Reuniones de la 
Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional .b) La Asociación 
llevara dos libros de contabilidad el Mayor y el Diario y el libro de 
Membresía.- También se aclara el Articulo 7:ASOCIADOS 
ACTIVOS: Miembros, Derechos y Deberes: Clase de Miembros: 
En la Asociación existen tres tipos de Miembros, Miembros Fundadores: 
Son los que comparecieron a constituir la Asociación. Miembros 
Activos: Son los miembros Fundadores y los que con Posteoridad a la 
constitución de la Asociación Ingresan. Miembros Honorarios: Son 
Miembros Honorarios todos aquellos que se han nombrado en la 
Asociación por que han apoyado la gestión o desarrollo de la misma y 
se debe de establecer a través de una solicitud a favor de quien hubiese 
presentada a la Asamblea General en donde se establezca la solicitud a 
favor de quien hubiese prestados servicios meritorios en pro de la 
Asociación. Se Aclara que los Deberes de los Miembros será participar 
de forma sistemáticas en las reuniones o actividades que realice la 
Asamblea General en tiempo y forma promover, divulgar los fines y 
objetivos y programas de la Asociación de manera constructiva, cumplir 
con todas las funciones del cargo y responsabilidades asignadas, 
conservar y preservar el comportamiento ético y moral dentro de la 
Asociación como se establece en los estatutos ,aportar económicamente 
y de forma voluntaria con sus ingresos a través de los aportes ordinarios 
y extraordinarios se han dados al área de finanzas de la asociación 
,concurrir a las reuniones y cultos celebrados por la Asociación, además 
concurrir a cualquier citatorio de la Asamblea General o de la Junta 
Directiva .Son derechos de los Miembros :Participar con derecho a voz 
y votos en las reuniones, elegir y ser electos en cualquier cargo de 
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dirección ,tener acceso a la información general sobre los asuntos de la 
Asociación, a la información de proyectos, integrar las condiciones de 
trabajo ,gozar de accesos y beneficio de la Asociación ,acceder a las 
alternativas de superación profesional con programas de Estudios o 
Becas que ofrezca la Asociación de conformidad a sus recursos y 
posibilidades, proponer ante la Asamblea General cualquier iniciativa 
de trabajo o proyecto que ayude al fortalecimiento o beneficios de la 
asociación .-Los Requisitos para obtención y conservación de la 
Membresía en la Asociación: Ser recibido como Miembros por Parte de 
la Asamblea General ,estar en pleno goce de los derechos civiles y 
legales ,aceptar el contenido del Acta constitutivo los estatutos y 
reglamento interno ,disponer de la aprobación y aceptación de la solicitud 
de ingresos a la Asociación por parte de la Asamblea General ,luego de 
haber presentado su solicitud de membresía, con sus documentos legales 
los cuales serán cedulas de identidad ,domicilio conocido ,solicitud ante 
laAsambleaGeneralyquererpertenecerala"ASOCIACIONMISION 
EVANGELICA PENTECOSTES ROSA DE SARON",Para ser 
cristiano Evangélico. Motivo de pérdida de la Membresía: Renuncia 
voluntaria, Fallecimiento, Expulsión por contravenir los intereses, 
Estatutos y Principios, por disolución o por crear conflicto internos en 
la Asociación, además se pierde la membresía por inasistencia 
injustificada por uso indebido de los bienes físico y económicos.- Articulo 
8:(DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO): La Asociación para su 
conducción y funcionamiento administrativo contara con los siguientes 
organismo: La Asamblea General y la Junta Directiva .-Articulo 12 
inciso e) Se aclara que el Articulo 12 deberá de leerse de la siguiente 
manera: e) elegir a la Junta Directiva Nacional de entre los Asociados 
Fundadores y activos de la Asociación y se amplían en las atribuciones 
de la Asamblea General. La Asamblea General aprueba el ingreso de 
nuevos miembros, aprueba sobre la liquidación o disolución de la 
Asociación.- Articulo 17: EL ORGANO EJECUTIVO DE LA 
ASOCIACION Sera la Junta Directiva Nacional Integrada de la siguiente 
manera: un presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero, un 
fiscal, un vocal y un segundo vocal, qué se elegirán por la mayoría simple 
de voto, entre los Asociados Fundadores y miembros activos y ejercerán 
el cargo por un periodo de cuatro años ,podrán ser reelecto sin límite 
de periodo. Así se expresaron los comparecientes a quienes advertí e 
hice de su conocimiento de las trascendencias legales de este actos, del 
objeto de las clausulas especiales que contiene, de las que envuelven 
renuncias y estipulaciones explicitas e implícitas, de las generales que 
aseguran la validez de este instrumentó y leída que fue por mí, el Notario, 
todo lo escrito a los comparecientes ,la encuentran conforme y le dan 
su entera satisfacción ,sin hacerle ninguna modificación ,la ratifican y 
firmanjuntoconmigoquedoyfedetodolorelacionado.- (F)ILEGIBLE 
CARLOS ALBERTO MENDOZA (F)ILEGIBLE ROSA MARIA 
CASTRO OCON (F) ILEGIBLE HEYDY FRANCISCA 
VALBERDE ARAGON (F) ILEGIBLE IVANIA VERONICA 
ALVARADO RUIZ. (F) ILEGIBLE MAGALLY DE LOS 
ANJELES BRAVO VARGAS. (F) ILEGIBLE EDITA TORRES. 
(F) ILEGIBLE RECTOR ISIDRO GOMEZ CASTRO. (F) P. J. 
Alonzo EL NOTARIO. PASO ANTE MI: DEL REVERSO DEL 
FOLIO NUMERO UNO AL FRENTE DEL FOLIO NUMERO 
TRES, DE MI PROTOCOLO NUMERO DIECIOCHO QUE 
LLEVO EN EL CORRIENTE AÑO Y A SOLICITUD DE LOS 
SEÑORES CARLOS ALBERTO MENDOZA, ROSA MARIA 
CASTROOCON, HEYDY FRANCISCA VALBERDE ARAGON, 
IVANIA VERONICA ALVARADO RUIZ Y MAGALLY DE LOS 
ANJELES BRAVO VARGAS, LIBRO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO COMPUESTO DE DOS HOJA UTILES DE PAPEL 
SELLADO DE LEY SERIE "0" N". 4973217 Y 4973218, PAPEL 
PROTOCOLO SERIE "G" N". 8454484 Y 8486206, LOS QUE 
FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN LA CIUDAD DE MANAGUA, 
A LAS DIEZ DE LA MAÑANA DEL DÍA DOCE DE ENERO 
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DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- (F) PEDRO JOSE ALONZO 
SANCHEZ. ABOGADO Y NOTARIO PÚBLICO. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 1099- M. 419021- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONvOCATORIA 

Licitación Selectiva N°054-2016 

"Rehabilitación de Servicios Sanitarios en Centros Escolares en el 
Municipio de San Isidro, Matagalpa" 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a 
presentar ofertas selladas para la Licitación Selectiva N°054-2016 
"Rehabilitación de Servicios Sanitarios en Centros Escolares en 
el Municipio de San Isidro, Matagalpa. Los oferentes interesados 
pueden obtener información completa en la convocatoria publicada 
en el siguiente portal a partir del día 21 de Abril del 2016. 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 29 de Abril del año 2016 
HORA: De 8:30am a 11:00 a m 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 11:10 am. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la División de 
Adquisiciones MINED. 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Reg. 1104- M. 418891- Valor 285.00 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATO 

Institución: 

Tipo de Adquisición: 

Sector: 

País del Proyecto: 

Nombre del Proyecto: 

Préstamo: 

Contrato: 

Descripción: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
(MEM) 

Servicios Distinto de Consultoría 

Energía 

Nicaragua 

Programa Nacional de Electrificación 
Sostenible y Energía Renovable (PNESER) 

BID 3 No. 2342/BL-5 y W NC-P-JICA 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID3) y 
Japan Intemational CooperationAgency (JI CA) 

No. LPI-005-2015-PNESER "SERVICIO 
DE DISTRIBUCION DE LAMPARAS 
FLUORESCENTES COMPACTAS, FASE2" 
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Durante el proceso de licitación para el servtcw distinto de 
consultoría indicado en la parte superior, bajo el método 
de Licitación Pública Internacional las empresas citadas a 
continuación presentaron ofertas. Los precios de la oferta a la 
apertura y los precios de oferta evaluados de cada uno de los 
oferentes así como la posición final se presentan a continuación: 

Oferentes Eyaluados; 

LOTE I- SECTOR SUR (Masaya, Granada, Rivas, Carazo) 

Nombre y 
nacionalidad del 
oferente: 

Precio oferta a la 
apertura: 

Precio oferta 
evaluado: 

Posición final: 

Nombre y 
nacionalidad del 
oferente: 

Precio oferta a la 
apertura: 

Precio oferta 
evaluado: 

Posición final: 

Nombre y 
nacionalidad del 
oferente: 

Precio oferta a la 
apertura: 

Precio oferta 
evaluado: 

Posición final: 

SERVICIOS ELECTRICOS 
PROFESIONALES, S.A. (SEPSA) 
Nicaragua. 

C$ 5,189,300.00 

C$ 5,190,071.92 

Primer (01) lugar. 

SERVICIOS ELECTRICOS Y CIVILES, 
S.A. (SECSA). Nicaragua. 

C$ 5,201,731.26 

C$ 5,203,396.88 

Segundo (02) lugar. 

LINDMAN ENTERPRISES CORP. 
Nicaragua. 

C$ 5,239,744.68 

C$ 5,240,040.52 

Tercer (03) lugar. 

LOTE 11- SECTOR ORIENTE (Boaco, Chontales, RAAS, Río San 
Juan.) 

Nombre y 
nacionalidad del 
oferente: 

Precio oferta a la 
apertura: 

Precio oferta 
evaluado: 

Posición final: 

Nombre y 
nacionalidad del 
oferente: 

SERVICIOS ELECTRICOS 
PROFESIONALES, S.A. (SEPSA) 
Nicaragua. 

C$ 3,515,140.00 

C$ 3,515,317.44 

Primer (01) lugar. 

SERVICIOS ELECTRICOS Y 
CIVILES, S.A. (SECSA). Nicaragua. 

Precio oferta a la 
apertura: 

Precio oferta 
evaluado: 

Posición final: 

Nombre y 
nacionalidad del 
oferente: 

Precio oferta a la 
apertura: 

Precio oferta 
evaluado: 

Posición final: 

C$ 3,528,978.00 

C$ 3,528,978.00 

Segundo (02) lugar. 

LINDMAN ENTERPRISES CORP. 
Nicaragua. 

C$ 3,588,900.34 

C$ 3,588, 173.76 

Tercer (03) lugar. 

LOTE III- SECTOR OCCIDENTE (León, Chinandega) 

Nombre y 
nacionalidad del 
oferente: 

Precio oferta a la 
apertura: 

Precio oferta 
evaluado: 

Posición final: 

Nombre y 
nacionalidad del 
oferente: 

Precio oferta a la 
apertura: 

Precio oferta 
evaluado: 

Posición final: 

Nombre y 
nacionalidad del 
oferente: 

Precio oferta a la 
apertura: 

Precio oferta 
evaluado: 

Posición final: 

SERVICIOS ELECTRICOS 
PROFESIONALES, S.A. (SEPSA) 
Nicaragua. 

C$ 4,295,000.00 

C$ 4,294,938.12 

Primer (01) lugar. 

SERVICIOS ELECTRICOS Y CIVILES, 
S.A. (SECSA). Nicaragua. 

C$ 4,304,693.80 

C$ 4,304,693.80 

Segundo (02) lugar. 

LINDMAN ENTERPRISES CORP. 
Nicaragua. 

C$ 4,327,214.80 

C$ 4,326,644.08 

Tercer (03) lugar. 

LOTE IV -SECTOR NORTE (Estelí, Jinotega, Madriz, Matagalpa 
Nueva Segovia, Waslala) 

Nombre y 
nacionalidad del 
oferente: 

Precio oferta a la 
apertura: 
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Precio oferta 
evaluado: 

Posición final: 

Nombre y 
nacionalidad del 
oferente: 

Precio oferta a la 
apertura: 

Precio oferta 
evaluado: 

Posición final: 

Nombre y 
nacionalidad del 
oferente: 

Precio oferta a la 
apertura: 

Precio oferta 
evaluado: 

Posición final: 

C$ 8,718,914.36 

Primer (01) lugar. 

SERVICIOS ELECTRICOS Y CIVILES, 
S.A. (SECSA). Nicaragua. 

C$ 8,736,142.98 

C$ 8,736,142.98 

Segundo (02) lugar. 

LINDMAN ENTERPRISES CORP. 
Nicaragua. 

C$ 8,798,787.21 

C$ 8,798,904.40 

Tercer (03) lugar. 

Cualquier oferente que desee conocer las razones por las cuales su 
oferta no fue seleccionada, podrá requerir información adicional sobre 
su oferta con una solicitud formal a la dirección indicada más abajo. 

Oferente Adjudicado¡ 

Nombre del oferente: SERVICIOS ELECTRICOS 
PROFESIONALES, S.A. (SEPSA) 

Monto del Contrato 
LOTE I- SECTOR 
SUR (Masaya, 
Granada, Rivas, 
Carazo) 

C$ 5,190,071.92 

Monto del Contrato C$ 3,515,317.44 
LOTE 11- SECTOR 
ORIENTE 
(Boaco, Chontales, 
RAAS, Río San Juan.) 

Monto del Contrato C$ 4,294,938.12 
LOTE III- SECTOR 
OCCIDENTE (León, 
Chinandega) 

Monto del Contrato C$ 8,718,914.36 
LOTE IV -SECTOR 
NORTE (Estelí, 
Jinotega, Madriz, 
Matagalpa Nueva 
Segovia, Waslala) 

País del Oferente Nicaragua. 

Alcance del Consiste en la distribución de aproximadamente 
Contrato: 1,420,000 Lámparas Fluorescentes 

Compactas que serán distribuidas en 
el sector domiciliar (casa a casa), con 
consumos menores o iguales a 150 kWh-mes. 

Fecha de firma del 28 días posteriores a la Notificación de 
Contrato: adjudicación por parte del Contratante. 

N• de referencia IDB1283-09/15 
UNDB: 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS (MEM) 

PROGRAMA NACIONAL DE ELECTRIFICACION SOSTENIBLE 
Y ENERGIA RENOVABLE (PNESER) 

Ing. SALVADOR MANSELL CASTRILLO 

Coordinador General PNESER 

Oficinas Centrales de ENATREL, ubicada de la Rotonda Roberto 
Terán (Centroamérica), 700 metros al Oeste, Segundo Piso. 
Teléfono: (505) 2252-7400; 2552-7500 ext 4010, 4011 y 4012. 

E-mail: smansell@enatrel.gob.ni ; smansell@pneser-fodien.gob.ni 

(F) ING. SALVADOR MANSELL CASTRILLO, MINISTRO DE 
ENERGIA Y MINAS. COORDINADOR GENERAL PNESER. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 1101- M. 418311- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DE 
CONSEJO DIRECTIVO 

El infrascrito Notario Público Gerardo Francisco Calderón Pereira, 
Secretario del Consejo Directivo del Banco Central de Nicaragua 
de conformidad a lo dispuesto en Resolución CD-BCN-VIII-2-14, 
CERTIFICA: Que en Sesión Ordinaria No. lO del día miércoles 16 de 
marzode2016,seaprobólaResoluciónNo.CD-BCN-X-1-16,lacualcorre 
del folio 36, al folio 37 del libro de resoluciones del Consejo Directivo, 
misma que, en su parte conducente resolutiva, íntegra y literalmente dice: 

Consejo Directivo 
Banco Central de Nicaragua 
Sesión Ordinaria No.10 
Marzo, miércoles 16, 2016 

RESOLUCIÓN CD-BCN-X-1-16 

EL CONSEJO DIRECTIVO DEL BANCO CENTRAL DE 
NICARAGUA, 

En uso de sus facultades, a propuesta de su Presidente, 

RESUELVE APROBAR 

La siguiente, 
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REGULACIÓN COMPLEMENTARIA SOBRE ASIGNACIÓN 
DE CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN EN SINPE 

Artículo l. Asignación de Código de Identificación en SIN PE. 

El BCN como administrador de la plataforma del Sistema 
Interbancario Nicaraguense de Sistemas de Pagos Electrónicos 
(SINPE), es el único órgano facultado para brindar el código 
de identificación a las entidades usuarias de dicha plataforma. 

Dichos códigos serán asignados a los participantes directos e 
indirectos del SINPE y a las entidades que administren sistemas 
de pagos electrónicos debidamente autorizadas por el BCN 
y que utilicen la plataforma del SINPE para liquidar, en las 
cuentas que manejen los participantes en el BCN, el resultado 
neto de los procesos de compensación, pagos y transferencias. 

Artículo 2. Estructura del código de identificación en SIN PE. 

El código de identificación en SINPE estará compuesto por dos 
dígitos en orden consecutivo y que dé continuidad a la secuencia 
numérica de los códigos de bancos otorgados de conformidad 
a lo estipulado en los artículos 17 y 18 de la Regulación 
Complementaria sobre Estandarización del Cheque Bancario. 

Artículo 3. Vigencia y publicación. 
La presente resolución entrará en vigencia a partir de su fecha, 
sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua. Notifíquese ésta a cuantos 
corresponda conocer de la misma a través de la Secretaría del Consejo. 

(Hasta acá el texto de la resolución en lo conducente ... ) 

Es conforme con su original con la cual fue debidamente 
cotejada, y a solicitud de la División Financiera, con base en las 
facultades conferidas en el artículo 38 del Reglamento Interno 
del Consejo Directivo, libro la presente Certificación con razón 
de rúbrica, firma y sello, en la ciudad de Managua a los veintiún 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. (F) Ilegible. 

INSTITUTO NACIONAL TECNOLÓGICO 

Reg. 1103- M. 418656- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA A LICITACION 
LICITACIÓN SELECTIVA N" 32-2016 

"Mantenimiento Correctivo y Preventivo a Talleres de Control y 
Calidad". (Re-Apertura) 

El Área de Adquisiciones del Instituto Nacional Tecnológico 
(INATEC), en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de 
realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad de 
Licitación Selectiva N° 32-2016, de conformidad a Resolución de 
Inicio N° 42-2016 expedida por la Máxima Autoridad, invita a las 
personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro de Proveedores 
administrado por la Dirección General de Contrataciones del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar 
ofertas para la adquisición del "Mantenimiento Correctivo y 
Preventivo a Talleres de Control y Calidad" (Re-Apertura). 

1) Los Servicios antes descrito son financiados con fondos 2%. 

2) Los servicios objeto de esta licitación deberán ser prestados 
en los Centros de Formación Profesional ITA Juigalpa e ITA 
Nandaime en un plazo de duración del contrato de Tres meses, 
contados a partir de la notificación de la orden de inicio. 

3) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de 
Bases y Condiciones en idioma español en el Portal Único 
Contrata e i ón w w w. ni e ara gua e o m pra. go b. ni. 

4) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en la División de 
Adquisiciones, ubicada frente al Hospital Bertha Calderón Modulo 
T, Planta Alta, a partir del día 21 de Abril 2016, el plazo máximo 
para que el proveedor pueda obtener el PBC, es hasta un día hábil 
antes de la fecha indicada para la recepción y apertura de oferta.de 
las 08:00 am a las 05:00 pm, previo pago no reembolsable de C$ 
300.00 (Trescientos Córdobas Netos), en el área de Tesorería del 
INATEC frente al Hospital Bertha Calderón Modulo U planta Baja. 

5) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en 
la Ley N• 73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Decreto N° 75-201 O "Reglamento General". 

6) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en sala de Reunión de la División 
de Adquisiciones ubicada en Modulo T, Planta Alta, a más 
tardar el día 29 de Abril del año 2016 a las 10:00 a.m. 

7) Las ofertas entregadas después de la hora 
indicada en el numeral anterior no serán aceptadas. 

8) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la 
Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASP y 871iteral n) del RG). 

9) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta 
por un monto de (1%) un por ciento del precio total de la oferta. 

1 O) El Oferente deberá presentare! Certificado de Inscripción vigente en el 
Registro de Proveedoresantesdelactodeaperturadeoferta. (Art.ll LCASP). 

11) Las ofertas serán abiertas a las 10:00 am, del 29 de Abril del año 
2016, en presencia de los Representantes de la Entidad designados 
para tal efecto, los Licitantes o sus Representantes Legales y 
cualquier otro interesado que desee asistir, en la sala de Reunión 
de la División de Adquisiciones ubicada en Modulo T, Planta Alta. 

12) Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la División de 
Adquisiciones, hasta el día25 de Abril del presente año, de 8:00a.m. a 5:00 
p.m., dándose respuesta e127 de Abril del año 2016, en horario laboral. 

13) Para obtener mayor información o realizar consultas, referirse 
a la División de Adquisiciones. Centro Cíyico frente al Hospital 
Bertha Calderón Modulo T. Planta Alta. Teléfono (s): 2265-
1366 o 2253-8830. ext. 7417. Correo electrónico: aoliyas@ 
inatec.edu.nilszelaya@inatec.edu.nil emguiroz@inatec.edu.ni 

Managua 20 de Abril del año 2016. (f) Licda. Samara 
Zelaya Martínez. Responsable de Licitaciones. INATEC 
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LOTERIA NACIONAL 

Reg. 1102- M. 418644- Valor C$ 95.00 

AVISO 

MODIFICACION No. 8 AL POGRAMA ANUAL DE 
CONTRATACIONES 2016 

LOTERIA NACIONAL 

De conformidad con el Arto. 20 de la Ley No. 737 "Ley de 
Contrataciones Administrativa del Sector Público" y el Arto. 56 
de su Reglamento, Lotería Nacional, hace del conocimiento de 
todas las personas naturales y jurídicas proveedoras de bienes, 
obras y servicios, inscritos en el Registro Central de Proveedores 
del Estado de la Dirección General de Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que ya se encuentra 
disponible en el SISCAE y en página Web de Lotería Nacional la 
Modificación No. 8 al Programa de Anual de Contrataciones 2016. 

Dado en la ciudad de Managua el 15 de Abril del 2016. (f) Ernesto 
Adolfo Vallecillo Gutiérrez, Gerente General. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 1100- M. 418969- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIO 
(ENACAL) 

Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) de conformidad con los artículo 33 
de la Ley 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y artículos 98 y 99 del Reglamento General 
a la Ley 737, informa que está abierta la convocatoria para: 

a) Licitación Pública No. 023- 2016 "Adquisición de 515,900 Kg de 
Sulfato de Aluminio " 

La que se encuentra disponible en el portal único de contratación 
www.nicaraguacompra.gob.ni, así como, el PBC donde 
se incluye toda la información necesaria para preparar las 
ofertas, de tal forma que todo Oferente que tenga interés en 
participar en el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, 21 de abril de/2016 

(f) Lic. NataliaAvilés Herrera, Directora deAdquisiciones e Importaciones 
EN A CAL 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 1082- M. 417981- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Por ser de domicilio desconocido CÍTESE a la señora HESSIEL 
MEYKELING BALLADARES REYES por medio de edictos publicados 
por tres días consecutivos en un diario de circulación nacional, a fin de 
que comparezca a contestar demanda, después de publicados los Edictos, 
ante este despacho judicial a apersonarse en el proceso identificado 
con el número 000385-0RMS-2016-FM, incoado en este juzgado, bajo 
apercibiemiento que de no comparecer en el término señalado, se le 
nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia, quien ejercerá su 
representación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 176 CF. 

Dado en el Juzgado Tercero Local Familia (oralidad) de la 
Circunscripción Managua, a las dos y dieciocho minutos de la 
tarde, del cuatro de febrero de dos mil dieciséis. (F) JUEZA 
MARLENE DE FATIMA ZAMORA ZEPEDA Juzgado 
Tercero Local Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua. 
DASOSATO 
Asunto numero: 000385-0RMS-2016-FM 

3-1 

Reg. 1094- M. 418726- Valor C$ 285.00 

JUZGADO DE DISTRITO ESPECIALIZADO DE FAMILIA DE MASA
YA.OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.-A LAS DIEZ 
Y CUARENTA Y TRES MINUTOS DE LA MAÑANA. 

EDICTO 

Citese y emplácese por medio de edictos al demandado señor 
FRANCISCO JAVIER CALERO, para que dentro del término 
de cinco días después de publicado el tercer edicto en un diario de 
circulación nacional comparezca al local de este juzgado por sí o por 
medio de apoderado a contestar demanda de Divorcio Unilateral que le 
ha interpuesto la Lic. Mariela Elizabeth Mejía Herrera, quien actúa como 
apoderado especialísimo de la señora Tomasa Del Carmen Robleto Pérez, 
bajo pena de nombrarle Guardador Ad-Litem si no comparece. Dado en la 
ciudad de Masaya a los ocho días del mes de abril del dos mil dieciséis.-

(F) DRA. JUANA MARIA RIVERA PINEDA, JUEZ DE DISTRITO 
ESPECIALIZADA DE FAMILIA DE MASA YA. (f) Tania RuizLópez, 
Secretaria Judicial. 

Reg. 1095- M. 418460- Valor C$ 435.00 

EDICTO 

Por ser del domicilio desconocido MIRIAM AURORA GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ. identificada con cédula de identidad número 441-
120952-000SC. cítese y emplácese a la misma por medio de edictos, 
el que se publicará por tres veces en un diario de circulación Nacional 
con intervalo de dos días consecutivos entre cada anuncio a fin de que 
comparezca en el término de diez ( 1 O) días después de publicados dichos 
edictos a contestar la presente demanda, dentro del proceso identificado 
con el número 002561-0RMS-2016-FM incoado en este juzgado, 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el término señalado se 
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le nombrará Defensor Público de la Unidad de Familia quien ejercerá 
su representación, de conformidad con lo dispuesto con el artículo S 1 S 
del Código de Familia literal e). Prevéngasele a la demandada que la 
no contestación de la misma no interrumpe el curso del proceso, así 
mismo; adviértasele que su actuar dentro de este proceso deberá ser 
a través de Abogado (a) que la represente de conformidad al artículo 
469 del Código de Familia. Notifíquese. - Dado en el Juzgado Cuarto 
Distrito de Familia (oralidad) de la Circunscripción Managua a las diez 
y seis minutos de la mañana del cinco de abril dela de dos mil dieciséis. 

JUEZ JOSE RAMO N BARBERENA RAMIREZ, JUEZ CUARTO 
DISTRITO DE FAMILIA (ORALIDAD) CIRCUNSCRIPCION 
MANAGUA. 

Lic. Andrea Lacayo 
Secretaria Judicial 
Asunto W.: 002S61-0RMS-2016-FM 

Reg. 1021- M. 416S83- Valor C$ 43S.OO 

001S24-0RM4-201S-CV 

Banco de Finanzas (B.D.F) 
Gerente de Sucursal 
Su Despacho, 

0-CJCM 

OFICIO 

Para su debido cumplimiento y demás efectos de ley, le transcribo 
encabezado y parte resolutiva de la Sentencia Número 186 dictada por 
esta autoridad judicial a las nueve de la mafiana del siete de agosto 
del afio dos mil quince, en el proceso identificado con Asunto Número 
001S24-0RM4-201S-CV, Cancelación de Título Valor, promovido por 
ISIDRO ISAIAS VALDEZ MORENO que íntegra y literalmente dice: 
"Juzgado Segundo Distrito Civil de la Circunscripción Managua. Siete 
de Agosto de dos mil quince. Las nueve de la mafiana.- POR TANTO: 
Basada en lo antes considerado, disposiciones legales citadas, Arts. 
424, 436, 446 del Pr. y 47 LOPJ, la suscrita Juez Segundo Civil de 
Distrito de la Circunscripción Managua, RESUELVE: l.-Ha lugar a la 
solicitud de Cancelación de Título Valor realizada por el sefior Isidro 
lsaías Valdez Moreno II.-En consecuencia cancélense el Título Valor 
nominativo consistente en certificado de depósito a plazo fijo número 
7020113064 por el valor de SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON UN 
CENTAVO (USD$6,880.01), emitido con fecha nueve de febrero del 
afio dos mil quince con vencimiento tres de agosto del afio dos mil 
quince por el BANCO DE FINANZAS, SOCIEDADANÓNIMA(BDF). 
II.-Publíquese esta resolución por tres veces en el Diario Oficial con 
intervalos de siete días por lo menos entre cada publicación a cuenta 
del reclamante. III.-Cópiese y notifíquese.- (F) Juez.- P. Brenes.- (F) 
Secretaria M. Raudez. Es conforme con el contenido de la sentencia 
con la que fue debidamente cotejada. Managua, las tres y catorce 
minutos de la tarde del dos de diciembre del afio dos mil quince. 

(F) JUEZA PATRICIA BRENES ALVAREZ, (f) Juzgado 
Segundo Distrito Civil de la Circunscripción Managua. 

MAANGAME.-SRIO 

2-3 

UNIVERSIDADES 

Reg. 1098- M. 419044- Valor C$ 9S.OO 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA 
Dirección de Adquisiciones 

AVISO DE CONVOCATORIA 

La Universidad Nacional Agraria dando cumplimiento a lo establecido 
en el Artos. 33 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público y Artos. 98 de su Reglamento General, hace del conocimiento 
de los proveedores inscritos en el Registro Central de Proveedores 
para el ejercicio de las actividades económicas pertinentes, que en 
los días correspondientes serán publicadas en el Portal del Sistema 
de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE), www. 
nicaraguacompra.gob.ni,la Convocatoria del siguiente proceso adquisitivo: 

No. 
Publicación 

No. 
Contratación 

Descripción Aviso en La 
Gaceta 

LICITACION ADQUISICIÓN DE 
SELECTIVA CAMISETAS ESTILO 

1 POLO, PANTALONES Y 21/04/2016 

004-04-2016 
FALDAS JEANS PARA 

PERSONAL DE LA UNA 

LICITACION SERVICIO DE 
SELECTIVA CONFECCIÓN DE 

2 
UNIFORMES PARA 

21/04/2016 

005-04-2016 PERSONAL DE LA UNA 

Para el proceso antes mencionado la invitación definitiva se encontrará 
a disposición de los interesados en el SISCAE (en electrónico) o en 
la UNA (en físico) en las fechas especificadas. La correspondiente 
invitación será publicada en el SISCAE en las fechas indicadas para la 
consideración de los proveedores interesados, de acuerdo a lo establecido 
en el Arto. 21 de la Ley 737 y Arto. 63 de su Reglamento General. 

Managua, martes 19 de abril de 2016. (F) ROGER ROBLETO 
FLORES, Director de Adquisiciones Universidad Nacional Agraria. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TP39S9- M. 411289- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 41S, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARYIN JANERY MEZA MOLINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 165-121192-0000S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del 2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3960- M. 411289- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 417, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

HE IDY ADRIANA CABALLERO MOLINA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 165-210292-0000G, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3961 - M. 411289- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 414, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

ERICK FARIDT MARTÍNEZ MAIRENA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-050482-00161, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de junio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de junio del2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3963 - M. 411308 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 437, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

INGRID FABIOLA BENAVIDES ALTAMIRANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-080593-0001V, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias Ambientales. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de julio del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de julio del2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3964- M. 411439- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UniversidadNacionalAutónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 211,Folio211, Tomo VIII, Managua 16defebrerodel2016, 
se inscribió la Certificación proveí da por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

INGRID MARCELA LINARTE TÓRREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 081-071089-0014V, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de febrero del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 479, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

RICARDO ANTONIO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 041-090992-0002T, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en laciudadde Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve días 
delmesdefebrerodel dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de febrero del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3966- M. 411437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 214, Folio 214, Tomo VIII, Managua 16 de febrero del20 16, 
se inscribió la Certificación proveí da por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título de 
Doctora en Medicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

INGRID MARIELL AMAYA DÍAZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 362-220385-0000B, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. ( f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP3967- M. 411479- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 299, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad Educación e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

MARINA DEL CARMEN RIVAS MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 1-230291-0063E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Pedagogía con mención en Administración de la 
Educación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en laciudadde Managua, Repúblicade Nicaragua,alosdiecisietedíasdel 
mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
Es conforme, Managua, 17 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP3968- M. 411556- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 495, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JENNIFER HOLESSIA LÓPEZ NAVARRETE. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 042-160593-000IT, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Economía Agricola. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3969- M. 411553 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Direccíón de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 497, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS UMAÑA ACEVEDO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 044-291092-0001 U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3970 - M. 411270- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 197, tomo Ill, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Humanidades y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CLAUDIA ISABEL BRENES MEJÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 006-170973-0000D, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días 
del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de marzo del2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP3971- M. 411512- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
UniversidadAdventista de Nicaragua(UNADENIC). Certifica, que bajo el 
No. 1 15,Pagina042,Tomol,dellibrodeRegistrodeTítulosdelaUniversidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDADADVENTISTADENICARAGUA.PORCUANTO: 

ONIX EMILIA BALTODANO REYES, Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología mención Clínica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaría General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (t) Msc. Osear Villegas Mena, Director Departamento 
de Registro. UNADENIC. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control 
Académico de la Universidad Adventista de Nicaragua 
(UNADENIC). Certifica, que bajo el No. 465, Página 032, Tomo 1, 
del libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Dirección de Post-Grados y Maestrías y que esta instancia lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ONIX EMILIA BALTODANO REYES, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Dirección de Post-Grados y Maestrías. POR 
TANTO: se le extiende el Título de: Máster en Gestión Educativa. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de 
la Universidad: Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria 
General: Msc. Oneyda María Sánchez Álvarez. (t) Msc. Osear Villegas 
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Mena, Direc. Depto. de Registro y Control Académico UNADENIC. 

Reg. TP3972- M. 41151 O- Valor C$ 190.00 
CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro Académico de la 
UniversidadAdventistade Nicaragua(UNADENIC). Certifica, que bajo el 
No. 123, Pagina042, Tomol,dellibrode Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

OYLIN TOMASA FLORES MERCADO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: se le extiende el 
Título de: Licenciada en Psicología mención Clínica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
Sánchez Álvarez. (t) Msc. Osear Vi llegas Mena, Director Departamento 
de Registro. UNADENIC. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y Control Académico 
de la Universidad Adventista de Nicaragua (UNADENIC). Certifica, que 
bajo el No. 467, Página 032, Tomo 1, del libro de Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente a la Dirección de Post-Grados y Maestrías 
y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

OYLIN TOMASA FLORES MERCADO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Dirección de Post- Grados y Maestrías. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Másteren Gestión Educativa. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: 
Msc. José Gabriel Gámez Hernández. Secretaria General: Msc. Oneyda 
María Sánchez Álvarez. (t) Msc. Osear Villegas Mena, Direc. Depto. 
de Registro y Control Académico UNADENIC. 

Reg. TP3973- M. 41130- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el W 994, Página 021, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HAZELL URANIA ROCHA BRACAMONTE. Natural de Boaco, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis día 

www.enriquebolanos.org


21-04-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 74 

del mes de diciembre del afio dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (t) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3974- M. 41153- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajoelN°717, Página016, Tomo l-20ll,Librode 
RegistrodeTítulosdelaUniversidad,correspondientealaFacultaddeCiencias 
Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BERMAN ANTONIO GUTIERREZ MARTINEZ. Natural 
de Ciudad Darío, Departamento de Matagalpa, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los primero días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaría General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (t) 
Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3975- M. 411187- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 410, Página 009, 
Tomo I-20 11, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSE ADOLFO CASTELLON. Natural de Nandaime, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (t) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3976- M. 411239- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 466, Página 010, 
Tomo I-20 11, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 

correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 
HAROL ALEXANDER FLORES AMADOR. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del afio dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (t) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3977- M. 411304 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el W 733, Página 016, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la F acuitad de 
CienciasAgrarias,yqueestainstanciallevaasucargo,seinscribióeltítuloque 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HOLMAN DAVID ACEVEDO ZELAYA. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de diciembre del afio dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (t) 
Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3978- M. 411316- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 681, Página 015, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
CienciasAgrarias,yqueestainstanciallevaasucargo,seinscribióeltítuloque 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS INES ZAMORA GARCIA. Natural de Rio Blanco, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los primero 
días del mes de octubre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. (t) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 
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Reg. TP3979- M. 411295 - Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 760, Página 017, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
CienciasAgrarias,yqueestainstanciallevaasucargo,seinscribióeltítuloque 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS AMADO MARTINEZ CHAVARRIA. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) 
Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3980- M. 411404 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1228, Página 026, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HERENIA LIZAEN CALERO SOZA. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3981 - M. 411443 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1211, Página 026, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

VITO SAUL MADRIGAL PINEDA. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 

se le extiende el título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3982- M. 411544- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 463, Página 010, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WALTER ENRIQUE MIRANDA MEJIA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador López 
Miranda. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3983 -M. 411453 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1257, Página 026, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JAOSKA MARIA GARCIA. Natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3984 - M. 411450- Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

3193 

www.enriquebolanos.org


21-04-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 74 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1256, Página 026, 
Tomo 1-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y 
que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LIDIA VIRGINIASALINAS.NaturaldeVillaSandino,Departarnento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. SozaBravo. Secretaria General: Lic. OlgaAsunción 
Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP3985- M. 411232- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 124, tomo XIV, partida 12974, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

YESENIA DEL SOCORRO CASTELLÓN VANEGAS. Natural 
de León, Departamento de León, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de abril del año 
dos mil quince. El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de mayo del año dos mil quince. 
(f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3986- M. 411190- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica 
de Nicaragua, Certifica que en el folio 394, tomo XIV, partida 
13631, del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICADENICARAGUAPORCUANTO: 

SARA ELIZABETH SANDINO SALINAS. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería. Para que 

goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los dos días del mes de diciembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. 
Lydia Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear 
Castillo Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de diciembre del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3987 - M. 411483 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 104, tomo XII, partida 11415, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ALICIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los nueve días del mes de diciembre 
del año dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua siete días del mes de febrero del año dos mil 
catorce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3988- M. 411209- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 295, tomo XIV, partida 13486, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JESSENIA DEL CARMEN GARCÍA CUADRA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinticuatro días del mes de noviembre 
del año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua treinta días del mes de noviembre del año dos 
mil quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP3989- M. 411195 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 2829, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JUAN JOSÉ ESCORCIA SOLANO, Natural de: Villanueva, 
Departamento de: Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los dieciocho días del mes de 
julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. Iván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintidós días del mes de 
junio del dos mil quince. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar, 
Directora de Registro Académico. 

Reg. TP3990- M. 411396- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 000036, Tomo No. 09, del libro de 
registro de Títulos de graduados en la Carrera de Comunicación 
Empresarial y Relaciones Públicas, que este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

AGNES KARELIA OBANDO MARENCO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación 
Empresarial y Relaciones Públicas. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: lván Daniel 
Ortiz Guerrero, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciséis días del mes de marzo 
del dos mil dieciséis. (f) Marthadel Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP3991- M. 411486- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. 
Certifica que en Folio No. 010, Tomo No. 01, del libro de registro de 
Títulos de graduados en la Carrera de Marketing y Publicidad, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 
NAPOLEÓN ANTONIO OROZCO LÓPEZ, Natural de: Matagalpa, 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 

los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Marketing y Publicidad. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los veinte días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. lván 
Ortiz Guerrero, Secretario: Jorge Alfonso Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del mes de diciembre 
del dos mil quince. (f) Lic. Martha Potosme Aguilar, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP3992- M. 411207- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 07, Folio 
026, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la 
Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Matemática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

RAFAELA MEDINA GÓMEZ. Natural de Condega, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de febrero del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Sara Sánchez Toruño. (t) Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP3993- M. 411380- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 10, Folio 
026, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la 
Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Matemática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA JESÚS RAMOS RIVERA. Natural de San Sebastián de Yali, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciatura en Ciencias de la Educación 
con mención en Matemática. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de febrero del año2016. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Sara Sánchez Toruño. (t) Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos, Directora Registro Académico Central. 
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Reg. TP3994- M. 411348- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la 
Universidad Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 11, Folio 
024, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la 
Carrera de Licenciatura en Ciencias de la Educación con mención en 
Español, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

GILMA ROSA HERRERA RUGAMA. Natural de San Sebastián 
de Yali, Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
de su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación con mención en Español. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de febrero del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. 
Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. 
El Decano: Lic. Sara Sánchez Toruño. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez 
Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP3995- M. 411540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire,certificaque bajo laPartida48, Folio 078, Tomo !,del Libro de 
Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación 
Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

ALICIA RUTH COREA OCHOA. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: le extiende el Título De: Titulo de Profesor en Educación 
Media con mención en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de febrero del año 2016. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora 
Registro Académico Central. 

Reg. TP3996- M. 411539- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 49, Folio 078, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Profesor en Educación 
Media (PEM), y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA ALEJANDRA TORUÑO MONTES. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 

TANTO: le extiende el Título De: Titulo de Profesor en Educación 
Media con mención en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de febrero del año 2016. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy 
Duriez González .. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora 
Registro Académico Central. 

Reg. TP3997- M. 411550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la página 341, tomo 11, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Recursos Naturales y Medio Ambiente, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

LESTER ALBENIS GRANADOS GUZMAN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Recursos 
Naturales y Medio Ambiente. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Biología Marina. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 02 días del mes de agosto del año 201 O. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Lic. Eduardo Siu Estrada. 

Es conforme, Bluefields, 02 de agosto del2010. (f) Director de Registro, 
BICU. 

Reg. TP3998 - M. 41 113 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 350, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JUSTO RUFINO HODGSON LOPEZ. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Inglés. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 22 días del mes de febrero del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 07 de marzo del año 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 
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La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 1 18; Número: 
2358; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ENOC DE JESÚS BOLAÑOS ZAVALA. Natural de Jalapa, 
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del 
mes de octubre del año 2012. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 14 de noviembre de 2012. Ante 
mí, (f) Lic. Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro 
Académico. (f) MSc. Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP4000- M. 411070- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 118; Número: 
2352; Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

CÉSAR AUGUSTO MONTOYA GONZÁLEZ. Natural de 
Condega, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 22 días del 
mes de octubre del año 2012. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, miércoles, 14 de noviembre de 2012. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP4001- M. 1818344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0180; Número: 
1773; Tomo: 11, del Libro de Registro de Títulos que lleva este 
despacho, se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

JAZMINA DEL CARMEN CARCAMO LEZAMA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días 
del mes de febrero del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 25 de febrero de 2016. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP4002- M. 411075- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 180 asiento 967, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

RÓGER AARÓN GARCÍA DOÑA, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas 
por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Se 
extiende el Título de Ingeniero en Sistemas Informáticos, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diez de marzo de 2016. (t) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 11 de marzo de 20 16. Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP4003- M. 411086- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 178 asiento 951, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

JULIO SALVADOR AGUILAR PEÑA, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diez de marzo de 2016. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 11 de marzo de 2016. Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP4004- M. 411136- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 174 asiento 921, del Libro de Registro de Graduaciones 
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de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

JENNIFER LIDIA SAAVEDRA MANTILLA, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Comunicación Social, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diez de marzo de 2016. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra 
Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 11 de marzo de 2016. Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP4005- M. 411244- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 176 asiento 933, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ELSA ARGENTINA BALLADARES MERCADO, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diez de marzo de 2016. (t) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 11 de marzo de 2016. Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP4006- M. 411247- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 177 asiento 941, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ELIET YUNIET LÓPEZ ALEMÁN, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Psicología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 
DadoenlaciudaddeManagua,eldiezdemarzode20 16.( t) Rector: Fernando 
Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 11 de marzo de 2016. 
Dra. María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP4007 -M. 411492- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 175, asiento 931, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

ARACELY DEL ROSARIO TORRES TORRES, ha concluido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la FacultaddeCienciasJurídicasy Sociales. PORTANTO: 
Se extiende el Título de Licenciado en Relaciones Internacionales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diez de marzo de 2016. (t) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 11 de marzo de 2016. Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP4008- M. 411265- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1519,Página361, Tomoll, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura.- Y 
queestainstanciallevaasucargo,seinscribióélTítuloquedice:REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

PEDRO ALBERTO CHÉVEZ HERNÁNDEZ. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticinco días del mes de noviembre del año dos 
mil quince. Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo 
Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua, diecisiete de diciembre del2015. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP4009- M. 411255- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1425, Página 313, Tomo 11, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 
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AHSLY NAZARETH OCHOA QUINTERO. Natural de El Sauce, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del afio dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Mufioz Latino. Decano de Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, diecisiete de diciembre del 20 15. ( f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP4010- M. 411528- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3422, Página 171, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

YADER MARTÍN RUIZ LÓPEZ. Natural de Masaya, Departamento 
de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiún 
días del mes de julio del afio dos mil quince. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Mufioz 
Latino. Decano de Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, treintiun de agosto del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro-UN!. 

Reg. TP4011- M. 411377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1354, Página 277, Tomo Il, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias y Sistemas.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FLOR DE LIZ SCOTT COLOMER. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y 
Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

veintitrés días del mes de marzo del afio dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. NéstorGalloZeledón. Secretario General: Ing. Diego 
Mufioz Latino. Decano de Facultad: Lic. Carlos Sanchez Hernández. 
Es conforme, Managua, dieciséis de abril del 2015. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP40 12 - M. 41146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página W 316, Asiento 
N" 677, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

KENIA LIZETH BARAHONA VALLE. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Computación. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del afio dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del afio dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4013- M. 41127- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 307, Asiento 
N° 662, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DARWING ARIEL CRUZ ZELAYA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del afio dos mil quince. Msc. Noel Ramón Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario General. 
Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de diciembre del afio dos mil catorce. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4014- M. 411091- Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 392, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 
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CRISTHIAN ROMÁN ARAGÓN AGUILERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Telemático, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4015- M. 41124- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 318, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MABEL CAROLINA GARCÍA GONZÁLEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias Actuariales y Financieras, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a Jos tres días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 dediciembrede2015. (f)Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4016- M. 411133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 181, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 
JANET FRANCISCA RUGAMA PÉREZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 12 de mayo de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4017- M. 41180- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 306, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

NAZARETH VALESKA BRIONES LÓPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Economía, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4018- M. 411174- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 60, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

PAULA YAKARELY MARADIAGA RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Lengua y Literatura, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de septiembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 4 de septiembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4019- M. 41174- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 424, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

JANETH DEL ROSARIO PAZ VARELA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de febrero del dos mil ocho. El Rector de la Universidad, R. Sampson. 
El Secretario General, Rog. Gurdián." 

Es conforme. León, 8 de febrero de 2008. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TP4020- M. 411174- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaría General de la Escuela Internacional de Agricultura 
y Ganadería de Rivas, certifica que bajo número 218, página 218, 
tomo 1, del Libro de Registro de Título de graduados en Ingeniería 
Agrónómica que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA ESCUELA INTERNACIONAL DE AGRICULTURA 
Y GANADERÍA DE RIVAS, NICARAGUA". POR CUANTO: 

OSWALDO EZEQUIEL MADIAGA RODRÍGUEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos del pensum académico de la Carrera de Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de lngenieroAgrónomo, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le concede. 

Dado en la ciudad deRivas, República de Nicaragua, a los tres días del mes de 
abril del dos mil trece.- El Director General EIAG, Padre Gregorio Barreales 
Barreales y el SecretarioGeneraiEIAG, Lic. ClaudiaLucíaBarahonaChávez. 

Dado en la Ciudad de Rivas, a los tres días del mes de abril del año dos 
mil trece. (f) Claudia Lucia Barahona Ch., Secretaria General. 

Reg. TP4021 -M. 411314- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 431, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

ANA CAROLINA MOREIRA BAQUEDANO, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carríon M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4022 - M. 411341 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 177, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

BRENDA MARYELI CARRIÓN MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carríón M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4023- M. 411336- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 34, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUCÍA ELIZABETH PRAVIA HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Medicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico 
Superior en Enfermería Profesional, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 12 de diciembre de 2013. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4024 - M. 411390- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 334, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

YOHANA DEL CARMEN GARCÍA POVEDA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de octubre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 26 de octubre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4025- M. 411392- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 185, tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 
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DAYRA PATRICIA POVEDA LUNA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Ciencias de la Educación mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4026- M. 411447- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 399, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

MANUEL RAMÓN DELGADO GRANERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de Información, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de febrero de 2016. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4027- M. 411477- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 296, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Pensum de la Carrera en Medicina Veterinaria, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

BAYARDO JOSÉ ROMERO ZAPATA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Pensum de la Carrera en Medicina 
Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 20 1 5. ( f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP4028- M. 411344- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director deRegistroycontrolAcadémicodela UniversidadRubén 
Darlo, certifica: que bajo el número de Partida 345, Folio 172, Tomo No. 1, 

del Libro de Registro de Diplomas de Cursos Especiales de la Universidad 
Rubén Darlo, que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma 
que dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO, POR CUANTO: 

GABRIELA SEBASTIANA NAVARRO CANO. Natural de 
Jinotepe, Departamento de Carazo ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfemeria, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez dias 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Moisés Jerónimo Moreno Delgado. El Secretario General, Jose Daniel 
Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del 2015. (f) Lic. René José 
López Vásquez, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4029- M. 41 1445 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página 
Catorce, tomo Dos, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

IDALIA MERCEDES TERCERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicología con mención en el Área Clínica, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, 
a los dos días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad, Edwin Antonio Meléndez Castro. 
El Secretario General, Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, dos de marzo del año dos mil dieciséis. (f) 
Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TP4030- M. 411292- Valor C$ 95. 00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico 
de la Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la 
Página 044, bajo el Número 622, Tomo IX, del Libro de Registro 
de Título de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta 
oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓUCA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

YADDER ANTONIO RODRÍGUEZ GÓMEZ. Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 19 días del 
mes de septiembre del año 2015. Rector Magnifico: Mons. JuanAbelardo 

3202 

www.enriquebolanos.org


21-04-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 74 

Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 
A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, 
a los veintidós días del mes de enero del año dos mil dieciséis. (t) 
Lic. José Elías Alvarez Orellana, Secretario General UCATSE. 

Reg. TP4031 - M. 411284- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que 
bajo el Registro con el Número de Partida 3576, Folio 1071, 
Tomo No. 111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de 
la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

SANDRA ELIZET LOZANA AGUILAR. Natural de San Jorge, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha aprobado en 
la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresa. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

DadoenlaciudaddeManagua,RepúblicadeNicaragua,aloscincodíasdel 
mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, once de enero del20 16. ( t) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4032- M. 411474- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la 
página 066, Tomo Il, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad, FF.CC.MM, que este Departamento lleva a su cargo, se 
Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

CELENE YARAZETH ESPINOZA SEVILLA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada en 
Farmacia con mención en Regencia y Visita Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de octubre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veinte de octubre de dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TP4033- M. 5157116- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 395, 
Página 198, tomo I, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 
LUVY GISELLE OROZCO COULSON, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, tres del mes de 
noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, 
Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
tres del mes de noviembre de dos mil quince. (t) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP4034- M. 411503 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número287, página 144, tomo I, del Libro de Registro de 
Título, que éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 

AMY XOCHILT MAIRENA REQUENES. Natural de Juigalpa, 
Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la UNA SEDE JUIGALPA 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agronómo, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Juigalpa, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de diciembre del año dos mil once. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede Juigalpa, Luis 
Guillermo Hemández Malueños. Secretaria General, Esther Carballo 
Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, quince de diciembre del año dos mil once. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TP4035- M. 411259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad 
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 042, Página 001, 
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica, y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS JOSÉ BLANDÓN CORRALES. Natural de Achuapa, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el título de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de septiembre del año dos mil once. 
Rectora de la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza 
Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe 
Nacional de Carrera: Arq. Lilyette Ramírez Estrada. (f) Lic. Kenny 
Bolaños Simmons. Director de Registro Nacional. UPONIC. 
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Reg. TP4036- M. 411073- Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), certifica que 
registrado bajo el Folio 1107, Paginas 080-081, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia lleva 
su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

JOEL ALBERTO PEREZ MOYA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 408-160490-0000S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 
Firman Rector: Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier 
Avendaño Rodríguez, Registro Académico Central: Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga. (f) Myrian Vanessa Delgado Maradiaga, 
Departamento de Registro y Control Académico Sede Central-UNEH. 

Reg. TP4037- M. 411241- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 334, tomo 1, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Regional Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA - POR CUANTO: 

FREIDEL FRANCISCA FLORES AMADOR, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del dos mil nueve. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 5 de mayo del 2009. (f) Directora. 

Reg. TP4038- M.41184- ValorC$145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXI, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 008, en el 
folio 008,la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 008. 
Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General 
de la UniversidadAmericana procede a inscribir el Título que literalmente 
dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD 
AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ELMAN MARTÍN URBINA MENESES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctoren Medicina y Cirugía, para que 

goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes de julio 
del año dos mil quince. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 008, Folio 008, Tomo XXXI, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 11 de julio del año 
2015." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua once de julio del año dos mil quince. Firma 
ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua once de julio del año dos mil quince. (f) 
Msc. Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP4039- M. 411096- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad 
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la página 28, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia Tecnológica, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NICARAGÜENSE. 
POR CUANTO: 

XIOMARA DEL CARMEN AGUILAR, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia Tecnológica. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Lic. Antonia Najera Aragon. El Secretario General, Ing. Rosario Sotelo 
Contreras. Decano, Ing. Keitelle Campos Espinoza. 

"Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
diez de diciembre del año dos mil quince. (f) Director (a). 

Reg. TP4389- M. 415811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. VI, Partida: 147, Tomo: 16, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

MERCEDES AGUINAGA ORTEGA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Profesor de Educación 
Media con mención en Español (PEM), para que goce de 
los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
21 días del mes de enero de 2016. El Rector de la Universidad, 
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Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Jleana Jerez. 
Es conforme, Managua, a los 30 días de marzo de 2016. Msc. Jleana Jerez 
Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVA L, NI CA RAGUA. 

Reg. TP4390- M. 415811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XIV, Partida: 382, Tomo: 08, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Contaduría Pública, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

MARTA ANGELINA RUIS GUTIERREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Contaduría Pública, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 días 
del mes de diciembre de 2008. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Jleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 31 días de marzo de 2016. Msc. Jleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4391 -M. 415811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América 
Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XLIII, 
Partida: 2032, Tomo: 16, del Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de: Ciencias Administrativas y Contables, este 
Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

DAVID JULIAN DELGADO QUIROZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Administrativas y Contables, para obtener el grado de Licenciado, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
legales y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciado en Administración Internacional de Empresas, 
con su Especialidad en Proyecto de Inversión, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de marzo de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Jleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 04 días de abril de 2016. Msc. Jleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4392- M. 415811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. Ll, Partida: 1461, Tomo: 15, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:" LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

MELIDA FRANCISCA SANCHEZ HENRIQUEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Derecho 
con su Especialidad en Derecho Procesal Penal, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días 
del mes de diciembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2016. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4393- M. 415811 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. LIII, Partida: 1494, Tomo: 16, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

ENJELLY EDNNYETH ECHEGOYEN ESPINOZA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Jurídicas, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 días 
del mes de marzo de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 04 días de abril de 2016. Msc. Jleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4394- M. 5133958 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
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Sesión 31-97), Certifica que el folio No. Lll, Partida: 1480, Tomo: 16, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

MARVIN ANTONIO PINEDA TALENO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Derecho 
con su Especialidad en Derecho Procesal Penal, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días 
del mes de febrero de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2016. Msc. lleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4395- M. 5168270 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. Lll, Partida: 1478, Tomo: 16, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

ADRIANA ALEJANDRA SILVA LACAYO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Jurídicas, 
para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Derecho 
con su Especialidad en Derecho Procesal Penal, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días 
del mes de febrero de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 06 días de abril de 2016. Msc. lleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4396- M. 408216 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 11, Partida: 41, Tomo: 15, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 

DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 
YADER ANTONIO RIVERA HERRERA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación con mención en Matemáticas, con su 
especialidad en Didácticas de las Matemáticas, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de diciembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 16 días de febrero de 2016. Msc. lleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4397- M. 408216 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América 
Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 11, 
Partida: 32, Tomo: 15, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

GUADALUPE DEL CARMEN CASTRO SUAREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Matemáticas, para 
que goce de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 17 días 
del mes de diciembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 02 días de marzo de 2016. Msc. lleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4398- M. 408216 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América 
Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. VI, 
Partida: 170, Tomo: 15, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

MARIANELA MALDONADO DAVILA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
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de la Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR 
TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales 
y el Reglamento General de UNIVAL, le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención en 
Español, con su especialidad en Grámatica, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de diciembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 16 días de febrero de 2016. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4399- M. 408216 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico de la 
Universidad Internacional de la Integración de América Latina-UNIVAL 
-(Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en Sesión 31-
97), Certifica que el folio No. IV, Partida: 100, Tomo: 15, del Libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Idiomas, este Departamento lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

ALICIA ELIZABETH PINEDA VIERA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Idiomas, para obtener 
el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito en 
las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Inglés, con su Especialidad en Gramática, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de diciembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 16 días de febrero de 2016. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4400- M. 408216 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América 
Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. VI, 
Partida: 166, Tomo: 15, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

OBAR OBEL BELLORIN GARCIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciado en Ciencias de la Educación con 

mención en Español, con su Especialidad en Gramática, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 
días del mes de diciembre de 2015. El Rector de la Universidad, 
Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 16 días de febrero de 2016. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4401 -M. 408216 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América 
Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XXXV, 
Partida: 987, Tomo: 16, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Contaduría Pública, este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

HILDA LUZ SALAZAR RIOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Contaduría Pública, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo prescrito 
en las disposiciones legales y el Reglamento General de UNIVAL, le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días 
del mes de enero de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 02 días de marzo de 2016. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4402- M. 408216 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América 
Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 11, 
Partida: 34, Tomo: 15, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: Ciencias de la Educación, este Departamento lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

HENRY OMAR SUAREZ LOPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en 
Matemáticas con su especialidad en Cálculo, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 26 días 
del mes de septiembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 16 días de febrero de 2016. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4403- M. 408216 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América 
Latina - UNIVAL - (Autorizada por el Consejo Nacional de 
Universidades en Sesión 31-97), Certifica que el folio No. XV, 
Partida: 423, Tomo: 13, del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de: De Desarrollo Social, este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN DE 
AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

MERCEDES DEL CARMEN FUENTES LOPEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: De Desarrollo 
Social, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Desarrollo Social con 
su Especialidad en Proyecto de Cooperación Internacional, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 4 días 
del mes de julio de 2013. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 02 días de marzo de 2016. Msc. lleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4404- M. 408216 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina
UN! VAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. 11, Partida: 31, Tomo: 15, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

DONALD RAYO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación, para 
obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en virtud de lo 
prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General 
de UNIVAL, le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Matemáticas, para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
12 días del mes de junio de 2015. El Rector de la Universidad, 

Dr. Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 
Es conforme, Managua, a los 02 días de marzo de 2016. Msc. lleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4405- M. 408216 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina
UNIVAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. VI, Partida: 153, Tomo: 16, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

MERALY SUYEN LANZAS AGUILAR, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación, para obtener el grado de Licenciado, POR TANTO: en 
virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento 
General de UNIVAL, le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media con Mención en Español (PEM), para que goce 
de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 21 días 
del mes de enero de 2016. El Rector de la Universidad, Dr. Sergio 
Bonilla. El Secretario General, Msc. Ileana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 02 días de marzo de 2016. Msc. lleana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 

Reg. TP4406- M. 408216 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro Académico 
de la Universidad Internacional de la Integración de América Latina
UN! VAL- (Autorizada por el Consejo Nacional de Universidades en 
Sesión 31-97), Certifica que el folio No. V, Partida: 144, Tomo: 15, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad de: Ciencias de la Educación, 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:" LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA INTEGRACIÓN 
DE AMÉRICA LATINA - UNIVAL - POR CUANTO: 

GUISSEL MARGARITA PADILLA CRUZ,hacumplidocon 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación, para obtener el grado de Licenciado, PORTA NTO: en virtud 
de lo prescrito en las disposiciones legales y el Reglamento General de 
UNIVAL, le extiende el Título de Licenciada en Español, para que 
goce de los derechos prerrogativas que legalmente la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 18 
días del mes de septiembre de 2015. El Rector de la Universidad, Dr. 
Sergio Bonilla. El Secretario General, Msc. lleana Jerez. 

Es conforme, Managua, a los 02 días de marzo de 2016. Msc. Ileana 
Jerez Navarro, Responsable de Registro Académico, UNIVAL, 
NICARAGUA. 
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